
Al Despacho del señor Juez, para lo que en derecho corresponda. Vetas, 6 de Julio de 2022.   

 
Ciro Alfonso Arias Gelvez 

Secretario 
Radicación: 68867-4089-001-2020-00003-00 
Proceso:  Ejecutivo de Alimentos. 
Providencia: Requerimiento  
Demandante: Ana Janeth Castillo Rodríguez. 
Demandado: Yair Francisco Martínez Orozco. 

    
 
 

       
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS 

Vetas, Seis de Julio de dos mil veintidós.  
 
ANTECEDENTES: 
 
El 12 de mayo de 2022  –Fol. 114  del C.2- este Despacho solicitó información acerca de la 

existencia de los bienes de propiedad del deudor alimentario, recibiendo al respecto 

las respuestas allegadas por la Cámara de Comercio de Bucaramanga –Fol. 118-119 del 

C2-, la Oficina de Registro Único Nacional de Tránsito –Fol. 121-122 del C.2- y la 

Superintendencia de Notariado y Registro –Fol. 124 del C.2-; cuyas manifestaciones 

coinciden en el sentido de indicar que NO se registran bienes, ni actividad económica 

alguna a nombre de YAIR FRANCISCO MARTINEZ OROZCO.  

 
Para Resolver SE CONSIDERA: 
 
En procura de dar continuidad y con el propósito de solventar la obligación que por 

concepto de alimentos tiene el demandado, con fundamento en los artículos 129 y 

siguientes del CIA y el numeral 4° del articulo 43 del C.G.P., se requerirá a la parte 

demandante para que aporte datos de información sobre la actividad económica o 

bienes que sean de propiedad del señor JAIR FRANCISCO MARTINEZ OROZCO. Lo 

anterior para poder identificar y ubicar bienes del ejecutado. 

 
Así las cosas, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vetas, 
 

RESUELVE: 
 
Con fundamento en los artículos 129 y siguientes del CIA y el numeral 4° del artículo 

43 del C.G.P REQUERIR a la parte demandante para que aporte datos de información 

sobre la actividad económica o bienes que sean de propiedad del señor JAIR 

FRANCISCO MARTINEZ OROZCO. Lo anterior para poder identificar y ubicar bienes 

del ejecutado. 

 
 Líbrese el respectivo oficio por secretaria. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
JOSE FERNANDO ORTIZ REMOLINA 
JUEZ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica a las 
partes en estado No.          .  Vetas,  
Julio (7)   de 2022 

Ciro Alfonso Arias Gelvez 
Secretario 
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